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 ANEXO II (PUESTO DE PSICÓLOGO/A). 

TIPO DE 
BAREMACIÓN CONCEPTOS PUNTUABLES Nº DE MESES PUNTUACIÓN 

BAREMACIÓN 
DE LA 

EXPERIENCIA 
 

PUNTUACIÓN 
MÁXIMA 

15 PUNTOS. 

Experiencia como Psicólogo/a dentro de la Administración Pública: 0,05 puntos por mes 
trabajado.  Sólo computarán como acreditación de la experiencia, los periodos en los que 
figure explícitamente la experiencia como Psicólogo/a, teniendo que tener alta en 
Seguridad Social, justificada en vida laboral, en el  grupo de cotización 1.  

  
  

Experiencia como Psicólogo/a dentro de los Servicios Sociales y/o de Educación de la  
Administración Pública: 0,10 puntos por mes trabajado.  Sólo computarán como 
acreditación de la experiencia, los periodos en los que figure explícitamente la experiencia 
como Psicólogo/a dentro de los Servicios Sociales y/o de Educación de la  Administración 
Pública, teniendo que tener alta en Seguridad Social, justificada en vida laboral, en el  
grupo de cotización 1.  

  

  
Experiencia como Psicólogo/a dentro de la Administración Pública en equipos de 
tratamiento familiar con menores y/o con menores en absentismos escolar: 0,15 puntos 
por mes trabajado.  Sólo computarán como acreditación de la experiencia, los periodos en 
los que figure explícitamente la experiencia como Psicólogo/a dentro de la 
Administración Pública en equipos de tratamiento familiar con menores y/o con 
menores en absentismos escolar, teniendo que tener alta en Seguridad Social, justificada 
en vida laboral, en el  grupo de cotización 1. 

  

  
Experiencia como Psicólogo/a en la empresa privada: 0,03 puntos por mes trabajado.  
Sólo computarán como acreditación de la experiencia, los periodos en los que figure 
explícitamente la experiencia como Psicólogo/a, teniendo que tener alta en Seguridad 
Social, justificada en vida laboral, en el  grupo de cotización 1.  

  
  

 
SUBTOTAL (BAREMACIÓN DE LA EXPERIENCIA PUNTUACIÓN MÁXIMA 15 PUNTOS)   

 

TIPO DE 
BAREMACIÓN 

Formación en la materia específica: 
 Formación en Intervención familiar sistémica: Formación Homologada Oficialmente en el que se acredite en 

los contenidos del  título la formación en Intervención familiar sistémica. 
 Formación en mediación familiar: Formación Homologada Oficialmente  en el que se acredite en los 

contenidos del  título la formación en mediación familiar. 
 Formación en atención con menores: Formación Homologada Oficialmente en el que se acredite en los 

contenidos del  título la formación en atención con menores. 
 

Baremo de Puntuación: Se puntuarán aquellos cursos en los que se acredite alguna de las formaciones expuestas 
anteriormente con la siguiente Puntuación: 

BAREMACIÓN 
DE LA 

FORMACIÓN 
COMPLEMENT. 

 
PUNTUACIÓN 

MÁXIMA 
5 PUNTOS. 

CONCEPTOS PUNTUABLES Nº DE 
CURSOS PUNTUACIÓN 

Por cada curso de 10 horas a 19 horas: 0,05 puntos 
     
Por cada curso de 20 horas a 49 horas : 0,10 puntos 
     
Por cada curso de 50 horas a 99 horas. : 0,20 puntos 
  

 Por cada curso de más de 100 horas: 0,50 puntos 
  

 Formación en Ofimática: Por estar en posesión de formación en la materia de 
Ofimática – Paquete Office (Word, Excel y Access), 0,10 puntos por cada 20 
horas de formación en dicha materia, con un máximo para este apartado de 1 
punto.  

 Nº DE HORAS 

   

SUBTOTAL (BAREMACIÓN DE LA FORMACIÓN COMPLEMENTARIA PUNTUACIÓN MÁXIMA 5 PUNTOS)   

    
TOTAL PUNTUACIÓN (MÁXIMO 20 PUNTOS) 

  


